
INDICE DE LEGISLACION
(2do, Semestre de 1990)

JULIO/90

Autorizase la libre exportación, durante el
trimestre julio-septiembre de 1990 de las
diferentes variedades de café a las diferen-
tes firmas exportadoras.

L ey Reformatoria de la ley sobre el BEV y
las Asociaciones Mutualistas de Ahorro y
Crédito para la Vivienda y de la LEY No.
155-C.LP.,- publicada en el RO No. 226
del 21 de Julio/69.

RO No. 473 05-07-90

RO No. 479 13-07-90

Ley Reformatoria a la Ley de Personal de
la Policía Nacional. IDEM

TGC: Suspensión parcial de los efectos
del Art. 270 del Código de Procedimien-
to Penal y numeral 21 del Art. 13 de la
Ley Orgánica de la Función Jurisdiccio-
nal. RO No. 482 18-07-90

JUNTA MONETARIA: Venta de divisas
para el sector privado. RO No. 484 20-07-90

JUNTA MONETARIA: Modificaciones
al sistema de tasa de interés. RO No. 485 24-07-90

Ley Reformatoria a la LOFJ. RO No. 486 25-07-90

Ley Reformatoria al Código Civil y del
Código de Menores. IDEM
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Ley Reformatoria a la Ley Constitutiva
de ENPRODE. IDEM

AGOSTO/90

Ley Reformatoria de la Ley de Tránsito
y Transportes Terrestres.

Ley Reformatoria del Código Civil

Refórmase el Reglamento General de la
Ley de Educación.

Expidese el instructivo para el trámite de
denuncias, que han sido presentadas por
la ciudadanía, por incorrecciones cometi-
das en el ejercicio de sus cargos por los
funcionarios y empleados del sector pú-
blico.

Ley Reformatoria de la Ley Forestal y de
Conservación de Areas Naturales y Vida
Silvestre.

Expídeme  normas de restricción del gasto.
público.

Modificase el Reglamento General de la
Ley de Educación.

Apruébase el Reglamento para la Sus-
cripción de Convenios con Agencias
Nacionales e Internacionales de
Adopción.

I.E.S.S.: Modifícanse los estatutos co-
dificados del IESS.

RO No. 492 02-08-90

IDEM

RO No. 493 03-08-90

IDEM

RO No. 495 07-08-90

RO No. 496 08-08-90

RO No. 499 14-08-90

RO No. 502 17-08-90

RO No. 505 22-08-90
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Super. de Cias.: Expidese el Regla-
mento de los Principios Contables
que se aplicarán obligatoriamente
en las compañías sujetas al control
de la Superintendencia de Compa-
ñías.

CETUR: Expídese el Reglamento Or-
gánico Funcional de la Corporación E-
cuatoriana de Turismo "CETUR".

Super. de Cías.: Refórmase el Regla-
mento de venta de acciones de pro-
piedad de la Corporación Financie-
ra Nacional.

Ley de Régimen de Maquila, de Con-
tratación Laboral a Tiempo Parcial y
de Reformas al Código del Trabajo.

RO No. 510 29-08-90

RO No. 511 20-08-90

IDEM

RO No. 493 03-08-90

SEPTIEMBRE/90

Expidese el Reglamento General para la
Organización y Funcionamiento de las
Comisiones Sectoriales de Salario Mínimo
y del Concejo Nacional de Salarios.

Expidese el Reglamento Especial para
normar el funcionamiento de los plan-
teles de post-bachillerato.

Super. Cias.: Expidese el Reglamento
para la Imposición y Cobro de Multas
cuyo destino corresponde a la Superin-
tendencia de Compañías.

T.G.C.: Obsérvese al Concejo Munici-
pal de Guayaquil por la resolución to-

RO No. 513 03-09-90

RO No. 514 04-09-90

RO No. 519 11-09-90
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mada el 3, de diciembre de 1986 y sus-
péndase totalmente los efectos de tal
resolución. RO No. 524 18-09-90

F.L.: Pedir a la Junta Monetaria que otorgue
líneas de crédito suficientes para los sectores
agropecuarios, agroindustrial y para la adqui-
sición de repuestos y maquinaria agrícola, a
un interés que sea compatible con los precios
que se han fijado para la comercialización a-
grícola y a plazos compatibles con los ciclos
de producción. RO No. 526 20-09-90

Super. Cías.: Expidese el Reglamento para
la cancelación del permiso concedido a las
compañías extranjeras que operan a través
de sucursales en el Ecuador y su liquidación. IDEM

Remuévase de las funciones de Superinten-
dente de Bancos al señor doctor Fernando
Guerrero Guerrero. RO No. 528 24-09-90

Refórmase el Reglamento a la Ley de Do-
cumentos de Viaje. RO No. 531 27-09-90

Ley de Defensa del Consumidor.

OCTUBRE/90

T.G.C.: Suspéndase en forma parcial
y/o total los efectos de los artículos
29, 138, 261 y 262 del Código del
Trabajo vigente.

T.G.C.: Suspéndase los efectos de
varias resoluciones expedidas por
diferentes Inspectores de Trabajo de
Pichincha.

RO No. 520 12-09-90

RO No. 535 03-10-90

RO No. 537 05-10-90
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I.E.S.S.: Refórmase el Estatuto codificado
del I.E.S.S. RO No. 540 11-10-90

Expidese el Reglamento para la Aplicación
del Sistema de Estimación Objetiva Global RO No. 546 22-10-90

T.G.C.; Suspéndase totalmente los
efectos de los acuerdos interminis-
teriales No. 731 y 122 de 12 de di-
ciembre de 1986 y 6 de febrero de
1987.

Declárese vacante el cargo de Presidente
del H. Congreso Nacional, por destitución
del señor Legislador Dr. Averroes Buca-
ram Zéccida.
Declárese vacante el cargo de Presidente
General del H. Congreso Nacional, por
destitución del señor Dr. Leonidas Pla-
za Verduga.

RO No . 549 25-10-90

RO No. 551 29-10-90

T.G.C.: Modificase el Art. 26 del Regla-
mento General del Tribunal. IDEM

NOVIEMBRE/90

Expidese el Reglamento de Carrera
Judicial RO No. 564 16-11-90

J.M.: Tipo de interés de operaciones
en mora. RO No. 571 27-11-90

DICIEMBRE/90

likpidese el Reglamento General del
Seguro de Riesgos del Trabajo. RO No. 579 10-12-90
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Reglamento para la aplicación del
Impuesto a la Renta. RO No. 587 20-12-90
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